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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 09349/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00159/CHICOLOA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“Se le solicita al gobierno del municipio de Chicoloapan, Estado de México, proporcione por este medio que acciones y/o políticas públicas se han desarrollado en la actual administración municipal para cumplir con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, conforme a lo estipulado en su articulo 31, fracción I Quáter.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. Respuesta. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió respuesta al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atencion al folio 00159/CHICOLOA/IP/2025
ATENTAMENTE
JUAN CARLOS RUIZ MILLAN.”

Asimismo, adjuntó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA AL OFICIO CHICO-DJ-DT-0234-2025.pdf”, mismo que se describe a continuación: 

· Oficio número CHICO/PM/GDI/0323/2025 de fecha siete de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de Gobierno Digital e Informática en el que informó que la actual administración ha emprendido diversas acciones en materia de Gobierno Digital, orientadas a la implementación de mecanismos tecnológicos que favorezcan la modernización administrativa, la transparencia y el acceso a los servicios públicos digitales. Entre las principales acciones destacan:
· La formulación de programas municipales para la digitalización de trámites.
· La implementación de convenios con el estado de México para los procesos de gobierno digital.
· La capacitación continua del personal en el uso de tecnologías de la información.
· La adecuación de sistemas informáticos conforme a los lineamientos técnicos establecidos en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia.
Todo lo anterior se ha realizado con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 31, fracción I Quarter.

3. Recurso de Revisión.  Inconforme la parte solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el ocho de agosto de dos mil veinticinco, expresando lo siguiente:

Acto impugnado. 
“es ambigua su respuesta por que no hay expliccion del actuar de la oficina en cuestion ni de acciones ni programas y menos politicas publicas para satisfacer el articulo 31, fracción I Quáter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente.”

Motivos de inconformidad. 
“La petición de un servidor se basa en conocer las acciones del gobierno municipal para satisfacer lo estipulado en el articulo 31, fracción I Quáter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente. Por lo anterior la respuesta la considero ambigua, ya que menciona la titular de Gobierno Digital e Informática de Chicoloapan, que FORMULA PROGRAMAS PARA LA DIGITALIZACION DE TRAMITES, pero no expone ni explica cuales son y en que consisten estos citados programas. Así como la implementación de convenios de colaboración con el gobierno del Estado de México; pero no explica ni enuncia cuales son estos, por lo que pido pueda explicar y desarrollar los puntos que señala en su respuesta.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 09349/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, el archivo electrónico denominado “09349.pdf”, mismo que fue hecho del conocimiento del ahora Recurrente en fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, en el que manifestó:

· Oficio número CHICO/PM/GDI/0364/2025 de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de Gobierno Digital e Informática en el que manifestó ampliar su respuesta con la documentación que a continuación se detalla, misma que demuestra las acciones y políticas públicas implementadas por la administración municipal actual en materia de Gobierno Digital:

“1. Primera Sesión Ordinaria e Instalación del Comité Interno de Gobierno Digital del H. Ayuntamiento de Chicoloapan, celebrada el día 6de marzo de 2025, en la cual se establecieron los lineamientos internos y objetivos estratégicos para transitar hacia un modelo de gobierno digital en beneficio de la ciudadanía.
2. Copia de la Carta de Intención de Gobierno Digital, suscrita entre el H. Ayuntamiento de Chicoloapan y el Gobierno del Estado de México, con el objetivo de coordinar esfuerzos y alinear las políticas públicas municipales con los lineamientos estatales en la materia.
3. Convenio de Colaboración en Materia de Gobierno Digital, el cual actualmente se encuentra en proceso de formalización con el Gobierno del Estado de México, mismo que establece compromisos conjuntos para la implementación de plataformas tecnológicas y servicios digitales.
4. Listado y descripción de programas en proceso de implementación, en espera de confirmación por parte de la plataforma de Gobierno Digital del Estado de México. 
Estos programas están orientados a:
· Digitalización de trámites y servicios municipales.
· Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica para mejorar la atención ciudadana.

Toda esta documentación acredita que el municipio de Chicoloapan ha emprendido acciones concretas, tanto administrativas como estratégicas, para cumplir con lo establecido en el artículo 31, fracción I Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, orientadas a consolidar un gobierno abierto, eficiente y tecnológicamente accesible...."(SIC)

· Caratula de la Primera Sesión Ordinaria e Instalación del Comité Interno de Gobierno Digital del H. Ayuntamiento de Chicoloapan, celebrada el seis de marzo de dos mil veinticinco. 
· Carta de Intención de Gobierno Digital, emitida a la Agencia Digital del Estado de México, en el que se manifiesta la intención de incorporar a la gestión del Ayuntamiento determinados procesos.
· Convenio de Colaboración para la implementación, supervisión y ejecución de los procesos tendientes a la modernización de la gestión pública que requieran los ayuntamientos de los municipios del Estado de México en el uso de tecnologías de la información y comunicación, que celebran la Agencia Digital del Estado de México y el Ayuntamiento de Chicoloapan, celebrado el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
·  Oficio número CHICO/PM/GDI/O131/2025 de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, emitido por la Secretaria Técnica del comité Interno de Gobierno Digital del Municipio de Chicoloapan en el que solicitó a la Dirección de la Agencia Digital del Estado de México la reapertura extemporánea del sistema de integración de programas de trabajo para los proyectos que se llevaran a cabo en el presente año en el municipio de Chicoloapan México.

Documentos los anteriores, que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente a fin de que hiciera valer sus manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

7. Ampliación de plazo. El quince de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el cuatro de agosto de dos mil veinticinco y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el ocho de agosto de dos mil veinticinco, esto es al cuarto día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…” 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión: Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Chicoloapan, lo siguiente:

· Que acciones y/o políticas públicas se han desarrollado en la actual administración municipal para cumplir con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, conforme a lo estipulado en su artículo 31, fracción I Quáter.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Titular de Gobierno Digital e Informática, informó que la actual administración ha emprendido diversas acciones en materia de Gobierno Digital, orientadas a la implementación de mecanismos tecnológicos que favorezcan la modernización administrativa, la transparencia y el acceso a los servicios públicos digitales. Entre las principales acciones destacan:

· La formulación de programas municipales para la digitalización de trámites.
· La implementación de convenios con el estado de México para los procesos de gobierno digital.
· La capacitación continua del personal en el uso de tecnologías de la información.
· La adecuación de sistemas informáticos conforme a los lineamientos técnicos establecidos en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia.

Todo lo anterior se ha realizado con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 31, fracción I Quarter.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó por no exponer cuales son y en qué consisten los citados programas; así como por no enunciar cuales son los convenios de colaboración. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado, en Informe Justificado informó la entrega de la documentación que a continuación se detalla, misma que demuestra las acciones y políticas públicas implementadas por la administración municipal actual en materia de Gobierno Digital:

1. Primera Sesión Ordinaria e Instalación del Comité Interno de Gobierno Digital del H. Ayuntamiento de Chicoloapan, celebrada el día 6de marzo de 2025, en la cual se establecieron los lineamientos internos y objetivos estratégicos para transitar hacia un modelo de gobierno digital en beneficio de la ciudadanía.
2. Copia de la Carta de Intención de Gobierno Digital, suscrita entre el H. Ayuntamiento de Chicoloapan y el Gobierno del Estado de México, con el objetivo de coordinar esfuerzos y alinear las políticas públicas municipales con los lineamientos estatales en la materia.
3. Convenio de Colaboración en Materia de Gobierno Digital, el cual actualmente se encuentra en proceso de formalización con el Gobierno del Estado de México, mismo que establece compromisos conjuntos para la implementación de plataformas tecnológicas y servicios digitales.
2. Listado y descripción de programas en proceso de implementación, en espera de confirmación por parte de la plataforma de Gobierno Digital del Estado de México. Estos programas están orientados a:
· Digitalización de trámites y servicios municipales.
· Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica para mejorar la atención ciudadana. 
Toda esta documentación acredita que el municipio de Chicoloapan ha emprendido acciones concretas, tanto administrativas como estratégicas, para cumplir con lo establecido en el artículo 31, fracción I Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, orientadas a consolidar un gobierno abierto, eficiente y tecnológicamente accesible.

Expuesto lo anterior, es importante iniciar el presente estudio, destacando que la parte Recurrente desea conocer las acciones y/o políticas públicas en cumplimiento con el artículo 31, fracción I Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, por lo que conviene traer a contexto lo estipulado dentro de dicho ordenamiento: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
I Quáter. Formular, aprobar, implementar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de Gobierno Digital, conforme a los lineamientos técnicos establecidos en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y en aquellas disposiciones jurídicas de la materia…”

De este modo se advierte que la parte Recurrente desea conocer las acciones y/o políticas públicas que se han desarrollado en la actual administración municipal en materia de Gobierno Digital. 

Ahora bien, es oportuno mencionar que la unidad administrativa que se pronunció fue la Titular de Gobierno Digital e Informática, el cual, de conformidad con el Bando Municipal de Chicoloapan, tiene como objetivo mejorar y agilizar los trámites y servicios municipales para facilitar el acceso de las personas a la información, así como para hacer más eficiente la gestión gubernamental, asimismo, contara con las siguientes funciones:

“Artículo 52. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean admitidas por el Cabildo mediante la aprobación de este Bando, las cuales en todo momento estarán subordinadas al Presidente Municipal, siendo las siguientes:
…
C) Áreas
I. Mejora Regulatoria;
II. Comunicación Social;
III. Gobierno Digital e Informática;
IV. Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
…
Artículo 154. El Gobierno Municipal, implementará un sistema de Gobierno Digital e Informática, que se encargará del uso de herramientas de las tecnologías de la información; de la instauración de un sistema de información y de la atención a usuarios vía digital.

Artículo 155. El objeto del gobierno digital e informática, es el de mejorar y agilizar los trámites y servicios municipales para facilitar el acceso de las personas a la información, así como para hacer más eficiente la gestión gubernamental, el cual estará apegado al Plan de Desarrollo Municipal.

Artículo 156. El área de gobierno digital e informática, se regirá por los lineamientos técnicos establecidos en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento, y demás disposiciones jurídicas de la materia.

Artículo 157. El gobierno del municipio será establecido en la página oficial del municipio.”

Por su parte la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios establece que a los ayuntamientos les corresponden las siguientes funciones: 

“Artículo 45. Los ayuntamientos tendrán las funciones siguientes:
I. Designar a la unidad administrativa del ayuntamiento encargada del Gobierno Digital.
II. Establecer de acuerdo con la Agenda Digital, la política municipal para el fomento, uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación para el Gobierno Digital.
III. Fomentar la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación, según corresponda, con la Federación, los Estados y municipios así como los sectores social y privado en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación.
IV. Implementar el Gobierno Digital y el uso del Expediente para Trámites y Servicios para hacer eficiente la prestación de los trámites y servicios que la Administración Pública Municipal ofrece a las personas; 
V. Proponer la regulación necesaria en materia de uso y aprovechamiento estratégico de tecnologías de la información y comunicación, tomando en cuenta las disposiciones emitidas por el Consejo y la Agencia Digital, con el fin de establecer los requerimientos tecnológicos para la introducción de conectividad en los edificios públicos.
V Bis. Solicitar el dictamen técnico a la Agencia Digital, previo a la adquisición, arrendamiento y/o contratación de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y comunicación.
V Ter. Con independencia del cambio de administración dar continuidad a los programas relacionados con la aplicación de las tecnologías de información y comunicación, elaborando el acta respectiva en la que se establezca el estado y el funcionamiento que guardan respecto del dictamen emitido por la Agencia Digital.
VI. Las demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamientos jurídicos..”

En ese sentido, se advierte que el área de Gobierno Digital e Informática cuentan con atribuciones para conocer de las políticas, programas y acciones en materia de Gobierno Digital, así como de la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación con los Estados en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación.

Por ello, se colige que la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud a la unidad administrativa competente a saber, al área de Gobierno Digital e Informática, de este modo, el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido por la Ley en la materia para dar atención a la solicitud de información.

Ahora bien, en cuanto hace al agravio hecho valer por la parte Recurrente, en primera instancia es de mencionar que en respuesta el Sujeto Obligado informó que la actual administración ha emprendido diversas acciones en materia de Gobierno Digital, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 31, fracción I Quarter de la Ley Orgánica Municipal del estado de México, orientadas a la implementación de mecanismos tecnológicos que favorezcan la modernización administrativa, la transparencia y el acceso a los servicios públicos digitales. Entre las principales acciones destacan:

· La formulación de programas municipales para la digitalización de trámites.
· La implementación de convenios con el estado de México para los procesos de gobierno digital.

Motivo por el cual, la parte Recurrente manifestó su inconformidad medularmente por la entrega de información incompleta, al no exponer cuales son y en qué consisten los citados programas; así como no enunciar cuales son los convenios de colaboración referidos en respuesta. 

No obstante, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información de la parte Recurrente, en la presentación de su Informe Justificado informó la entrega de la documentación que demuestra las acciones y políticas públicas implementadas por la administración municipal actual en materia de Gobierno Digital, siendo las siguientes: 

1. Carta de Intención de Gobierno Digital, suscrita entre el H. Ayuntamiento de Chicoloapan y el Gobierno del Estado de México, con el objetivo de coordinar esfuerzos y alinear las políticas públicas municipales con los lineamientos estatales en la materia, del que se advierten la intención de incorporar al ayuntamiento los siguientes procesos: 
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2. Convenio de Colaboración para la implementación, supervisión y ejecución de los procesos tendientes a la modernización de la gestión pública que requieran los ayuntamientos de los municipios del Estado de México en el uso de tecnologías de la información y comunicación, que celebran la Agencia Digital del Estado de México y el Ayuntamiento de Chicoloapan, en Materia de Gobierno Digital, el cual actualmente se encuentra en proceso de formalización con el Gobierno del Estado de México, mismo que establece compromisos conjuntos para la implementación de plataformas tecnológicas y servicios digitales.
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3. Oficio número CHICO/PM/GDI/O131/2025 de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, emitido por la Secretaria Técnica del Comité Interno de Gobierno Digital del Municipio de Chicoloapan en el que se solicitó a la Dirección de la Agencia Digital del Estado de México la reapertura extemporánea del sistema de integración de programas de trabajo para los proyectos que se llevaran a cabo en el presente año en el municipio de Chicoloapan México, dichos programas están orientados a lo siguiente:
· Digitalización de trámites y servicios municipales.
· Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica para mejorar la atención ciudadana. 

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, mediante informe justificado amplio su respuesta con la entrega de los documentos que dan cuenta de las acciones y políticas públicas implementadas por la administración municipal actual en materia de Gobierno Digital, del mismo modo informó que dichos programas están orientados a la digitalización de trámites y servicios municipales y el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica para mejorar la atención ciudadana; asimismo, hizo entrega del convenio celebrado con el Gobierno del Estado de México para la implementación de los procesos de gobierno digital referidos en su respuesta inicial, por lo que se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, derivado del pronunciamiento de la unidad administrativa competente, mediante informe justificado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 09349/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09349/INFOEM/IP/RR/2025

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]Recurrente:
	XXXX XXXXXXX XXXXXX 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chicoloapan

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09349/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chicoloapan

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
Página 1 de 26

Página 20 de 26



image3.png
S g—— s1AD0 D8

HEXico MEXICO
PR 1 b b sk

comtenari e I ids mmicpol on 1 v e ipris

CONVENIO DE COLABORACION PARA LA IMPLEMENTACION, SUPERVISION Y EJECUCION DE LOS
PROCESOS TENDIENTES A LA MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA QUE REQUIERAN LOS
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO EN EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y COMUNICACION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA AGENCIA DIGITAL DEL ESTADO
DE MEXICO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR DAVID VILLANUEVA LOMELI. EN LO SUCESIVO
“LA AGENCIA DIGITAL", Y POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN.
ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR FRANCISCO JAVIER MENDOZA VASQUEZ. PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y POR CRISTINA MEJIA PALACIO . SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. EN
LO SUCESIVO “EL AYUNTAMIENTO", A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES". CUANDO
ACTUEN EN FORMA CONJUNTA, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:
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lechologias de Ia mformacion y comunicacion descrios en el Anexo Técnico. para la ejecucién de acciones
lordienine a 1a merora. iransformacion e Innovacion de los servicios que presta “EL AYUNTAMIENTO"
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.

Para Ia reaizacion del objeto del convenio de colaboracion “LAS PARTES' se comprometen a llevar 3 caoo 2
acoones necesanas para el cumplimiento de éste, auxiliandose para ello en lo descrito por el Anexo Tecnico que
Servia de guia para que “EL AYUNTAMIENTO" acceda a los procesos previamente enunciados en 3 Carta de
Intencion

La “LA AGENCIA DIGITAL" se compromele a participar activamente en la implementacién de los procesos que
permitan modemizar la gestion publica y que requieran del uso de tecnologias de Ia informacion y comunicacon
pactados con “EL AYUNTAMIENTO" en el marco del presente convenio de colaboracion. mismos que seran
Slendidos en el orden en que hayan sido solicitados. en la medida de sus posibilidades y cargas de trabajo. nacenco
S0 de Ia Infraestructura informatica que posee.

WEL AYUNTAMIENTO" se compromele a coadyuvar activamente en las actividades que se requieran para poder
levar a cabo la implementacion de los procesos pactados en el marco del presente instrumento juridico. para lo cual
designara al personal encargado de dar seguimiento a dichas aciividades, y a prestar lodas las faciidades para que
“LA AGENCIA DIGITAL" lleve a cabo las adecuaciones, fortalecmiento de la infraestructura y ajustes &
instalaciones necesarias para poder ejecutar los procesos.
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DESARROLLO DE APLICACIONES: Automatizar los procesos clave de la Admi

mediante el desarrollo de aplicaciones.

DESARROLLO Y CONSULTORIA DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION: Realizar el seguimiento
de la evolucién de las tecnologias de informacién, para mantener actualizado el conocimiento que
en la materia sea aplicable.

FIRMA ELECTRONICA: Emisién, renovacion y revocacion de certificados digitales a funcionarios
pilblicos. Asi como permitir la operacién de las transacciones de firma electrénica de los diversos
procesos, trimites y servicios web del Gobierno del Estado de México.

HOSPEDAJE, ADMINISTRACION Y SOPORTE DE APLICACIONES: EI almacenamiento y tiempo de
respuesta hacia las y los usuarios finales, garantizando la disponibilidad de los datos al almacenar en
Ios aplicativos publicados, y el respaldo y procesamiento de la informacidn del Gobierno del Estado
de México.

SOPORTE TECNICO DE APLICACIONES: Dar soporte técnico a los programas informaticos diseAados

como herramientas para automatizar una o varias actividades dentro de un proceso, con relacién a

las necesidades de mejora y servicio de las dreas requirentes.
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b ADMINISTRACION DE SITIOS WEB: Creacion de un sitio web, o si el sitio se encuentra productivo 4
existen particularidades de a plataforma que impiden resolver por si mismo sus necesidades

7. CORREO ELECTRONICO MASIVO: Forma de comunicacién de gran alcance, cuya finalidad es brindar
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8. MEDIOS INTERACTIVOS: Capacitacion y moderacidn de chats y foros electrénicos.
de 1 informacion y

9 DICTAMINACION: Se emite el dictamen técnico en materia de tecnolog
comunicacién

10. SISTEMA DE GESTION INTERNA: Sistema que permita la realizacién efectiva de la gestibn de
correspondencia interna.

11. CONECTIVIDAD DE VOZ, DATOS E INTERNET: Servicio de conectividad de voz, datos = internet &5
principalmente ofrecer servicios de interconexion privada y piblica para las y los usuarios princigales
de la red estatal de telecomunicaciones, asi como brindar el sevicio a la ciudadania para access 3l

portal web del Gobierno del Estado de México y todas sus aplicaciones.

Asi como la intencién de suscribir el CONVENIO DE COLABORACION PARA LA IMPLEMENTACION, SUPERVISION
¥ EJECUCION DE LOS PROCESOS TENDIENTES A LA MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA QUE REQUIERAN
LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO EN EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION ¥ COMUNICACION;

ntre Ia Agencia Digital del Estado de México y el Ayuntamiento del

Municipio de Chicoloapan, Edo.Mex.
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